
1er Foro Político Social 
Crecimiento, Desarrollo, Desigualdad

Septiembre 2015

El Foro Político Social (FPS) se complace en presentar los resultados de 

su primera reunión de debate, con los trabajos de los prestigiosos eco-

nomistas Miguel Ceara Hatton y Jeffrey Lizardo: “Que significa cambiar 

el modelo económico?” y “Una reforma entre atascos: panorámica del 

Sistema Dominicano de Seguridad Social”, respectivamente.

La Fundación Friedrich Ebert (FES), fundación política cercana a la so-

cial democracia y sindicatos alemanas, le animó crear este espacio de dis-

cusión por la necesidad cada vez más sentida en el país de establecer un 

ámbito o espacio de discusión racional y crítico, en el que los grandes 

problemas de la agenda nacional encuentren un marco para el debate, al 

tiempo que permita producir ideas renovadoras en torno a la solución de 

los grandes problemas del desarrollo y la democracia dominicana.

El FPS persigue como un eje determinante de su diseño estimular un 

nuevo enfoque del debate sobre el desarrollo, en el que el cambio demo-

crático se asuma como un componente necesario del crecimiento econó-

mico, en el que este último se asuma como un proceso equitativo y justo 

en sus resultados, de forma que acompañe una dinámica que podríamos 

definir en una amplia perspectiva como “democracia social”.

Esto supone la pluralidad de la visión, pero también el rechazo a todo 

autoritarismo. De aquí también la visión de los organizadores del FPS 

de una agenda de debate pluralista y diversa, donde confluyen economía 

y política, sociedad y desarrollo. De ahí la idea de que quienes integran 

el FPS comparten en esencia ideas muy diversas en sus perspectivas de 
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interpretación y cambio social, pero unificadas 

en una común defensa del pluralismo democrá-

tico y la una visión del desarrollo desde la equi-

dad social y la justa distribución de los frutos 

del crecimiento.

El primer encuentro del FPS se concentró en el 

problema del desarrollo y el crecimiento. Para 

ello, como se dijo, invitamos a dos reconocidos 

académicos dominicanos, Miguel Ceara Hatton 

y Jeffrey Lizardo.

El trabajo de Ceara Hatton presentó un reno-

vador enfoque interpretativo del modelo de 

desarrollo dominicano vigente, sus principa-

les problemas y los ejes que deben tenerse en 

cuenta para asumir la necesaria renovación de 

las estrategias de crecimiento y desarrollo ac-

tualmente en ejercicio en el país.  Ceara Hatton 

en su ensayo hace inicialmente un esfuerzo de 

síntesis histórica que permite situar su análisis 

en una perspectiva de largo plazo. Pasa revis-

ta asi a las experiencias de desarrollo nacional, 

prácticamente desde la segunda mitad del pasa-

do siglo XX hasta nuestros días.

Situado en un marco contemporáneo, discute 

los “cuellos de botella” del modelo de desa-

rrollo. Analiza así la racionalidad del modelo 

primario exportador, de la estrategia de indus-

trialización por sustitución de importaciones y 

el surgimiento y desarrollo de una economía 

exportadora de servicios. En ese punto hace 

un enriquecedor análisis de la racionalidad eco-

nómica de este modelo de crecimiento centra-

do en los servicios y finalmente presenta una 

serie de conclusiones analíticas donde destaca 

el cuello de botella del estancamiento del em-

pleo y la parálisis de los salarios reales, el esque-

ma de exclusión social creciente en que se ha 

apoyado esta dinámica económica, así como las 

lógicas políticas clientelares que en general han 

acompañado las estrategias de crecimiento eco-

nómico, sobre todo en su última fase. Propone, 

consecuentemente, una serie de alternativas en 

materia de creación de empleos, elevación del 

valor agregado y la productividad, redistribu-

ción del ingreso y renovación tecnológica.

El estudio de Lizardo se concentra por su par-

te en una dimensión crucial del desarrollo con 

equidad: la seguridad social. Pasa así revista al 

proceso mediante el cual se dio origen al mo-

delo vigente de seguridad social, destacando su 

desigualdad, en términos de los grupos huma-

nos a los que favorece y a los que a la fecha 

excluye. Particular esfuerzo hace Lizardo en el 

análisis del seguro familiar de salud mostrado 

sus progresos y dificultades de universalización. 

Un particular esfuerzo analítico de Lizardo es 

el relativo al tema de las dificultades para hacer 

participar de la cobertura de la seguridad social, 

particularmente en el campo de la salud, al cada 

vez más amplio sector informal, que hoy día 

cubre a la mitad de los ocupados del país.

Lizardo presenta una serie de opciones de re-

forma al sistema, desde la perspectiva de la 

mejoría de la calidad de sus servicios como de 

ampliación de su cobertura. El autor destaca 

en primer lugar el tema del ahorro de los tra-

bajadores en el sistema pensional, canalizado a 

través de las llamadas AFP. Indica aquí el po-

tencial que este ahorro expresa en la perspecti-
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va del desarrollo (RD$ 331 mil millones entre 

2005 y 2015), pero al mismos tiempo advierte 

la necesidad de asegurar la capacidad pensio-

nal de sus afiliados-ahorrantes. Analiza luego 

el tema del seguro contra accidentes labora-

les donde se han acumulado muchos recursos 

pero con pocas prestaciones, lo que abre todo 

un debate acerca del destino de esos recursos, 

pero también acerca de la cultura laboral de los 

trabajadores y su potencial reivindicativo en 

este ámbito.

Lizardo insiste con sobrada razón en diversos 

aspectos que traban el desarrollo del sistema de 

seguridad social en la perspectiva de los bene-

ficios que debe reportar a los trabajadores que 

se supone son  sus beneficiarios. El primero es 

el de las trabas institucionales a su desempeño, 

a lo que estrechamente sigue el manejo privado 

de su dinámica, lo que ha orientado al sistema 

en su conjunto hacia la ampliación de su poten-

cial financiero con los consecuentes beneficios 

para sus administradores financieros y no a la 

mejora del desempeño de sus servicios y con-

secuente ampliación de su cobertura. Destaca 

aquí como uno de los fallos centrales el hecho 

de que a 14 años de la puesta en funcionamien-

to del sistema no se ha podido aplicar la mo-

dalidad del llamado sistema contributivo-sub-

sidiado, donde el eje central de la discusión se 

concentra en qué hacer con el trabajo informal. 

Concluye el autor indicando que todo apunta 

a que ha llegado la hora de hacer una reforma 

sustancial del sistema de seguridad social en el 

sentido de ampliar su cobertura, mejorar sus 

capacidades de servicio y hacerlo más eficiente 

en la gestión de servicios, de cara a las necesi-

dades de los trabajadores contribuyentes. 

Como el lector habrá advertido, los trabajos 

aquí muy rápidamente comentados dieron lu-

gar a un enriquecedor debate, apuntando am-

bos por diversas vías a la necesidad presente de 

una reforma sustancial del modelo de desarro-

llo vigente y al fortalecimiento de capacidades 

del mundo del trabajo, de forma que se logre 

que el crecimiento se oriente en el sentido del 

desarrollo, vale decir, de una justa distribución 

de los frutos del crecimiento y un mejor nivel 

de vida de la población. 

Wilfredo lozano/fpS
Coordinador foro polítiCo SoCial
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¿Qué significa cambiar el 
“modelo económico”? 1

miguel Ceara-Hatton2

Introducción

Con insistencia se ha escuchado a empresarios, políticos y economistas hablar de que el “modelo 

económico hay que cambiarlo”, “que está agotado”, “que no funciona”. Ahora bien, se ha visto 

poca argumentación del significado concreto de lo que expresa “cambiar el modelo económico” 

y no se sabe si todos entienden lo mismo. Por ejemplo, no estoy seguro que el contenido de la 

propuesta de “cambiar el modelo económico” signifique lo mismo para el CONEP que para el 

sindicalista o para un político de la oposición que para un oficialista. Ni siquiera para los economis-

tas, que tienen diferentes referentes teóricos puede tener el mismo significado. Para muchos puede 

significar crear un sistema o un orden social nuevo, para otros puede ser modificar y rechazar algún 

aspecto dentro del orden o sistema social.

En lo que sigue intentaré darle un contenido concreto a lo que entiendo es “cambiar el modelo” en 

el contexto de la realidad dominicana actual, además demostraré como han  habido por lo menos 

tres “cambios de modelos” entre 1950 y 20141. Esta nota, no es por supuesto una investigación de 

historia económica de la República Dominicana (reconozco de antemano que no soy historiador a 

lo sumo lector de la historia), es una hipótesis de trabajo2 que parte de un marco teórico y de algu-

nos elementos empíricos los cuales requieren mayor investigación.  

I. El concepto de “cambio de modelo”

Un modelo es una construcción lógica que en forma sintética representa algún aspecto de la rea-

lidad. Esa construcción parte de una estructura de relaciones y movimientos (causas - efectos) de 

variables, definidas a partir de un marco teórico que tiene una coherencia interna y que establece 

1  Se refiere al periodo para el cual hay una estimación del PIB

2 Actualmente en mi programa de investigación de la PUCMM estoy estudiando la lógica de acumulación y su impacto 
en la exclusión y la pobreza. Se trata de investigación sobre la “Economía Dominicana 1930-2012: una economía 
de exclusión” que consiste en una revisión a fondo de los cambios estructurales ocurridos entre 1930-2014 sobre la 
dinámica de acumulación en los últimos 80 años y la hipótesis central es que los cambios en esa dinámica han tenido 
como resultado transversal la pobreza, la exclusión y la desigualdad, aunque ese resultado ha respondido a diferentes 
lógicas y necesidades del modelo de acumulación de capitales. 
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los conceptos, las variables y el comportamien-

to previsible entre variables. 

El marco teórico que sustenta esta lectura de 

la economía dominicana es un enfoque de eco-

nomía heterodoxa3 (véase Recuadro 1). Este 

3  Marc Lavoie 2014. Post-keynesian economics. New 
foundations. Cheltenham, Edward Elgar. 

paradigma de teoría económica hace énfasis 

en el realismo de los supuestos, reconociendo 

el individuo como ser social, en el que el todo 

es más que las suma de las partes. El enfoque 

subraya la importancia de la distribución, las 

asimetrías de poder y el rol de las instituciones 

(sociales, económicas y políticas) en la deter-

minación de la distribución y el nivel de activi-

Las escuelas heterodoxas (poskeynesiana, kaleckianos, sraffianos entre 
otros) se caracterizan en la parte “negativa” en la crítica a la teoría neo-
clásica, mientras que en la parte propositiva se pueden indicar algunos 
elementos, que sin ser exhaustivo, se resumen 1 en: 

Primero, desde una perspectiva metodológica se caracteriza por el rea-
lismo de sus hipótesis, por su objetivo de comprender lo que ocurre 
más que predecir, por explicar la causalidad y concebir la teoría como 
una abstracción simplificadora que representa el mundo efectivo y no 
imaginario. Por reconocer que el individuo es un ser social, influencia-
do por el entorno, las clases sociales y la cultura, cuyas preferencias 
pueden influir y ser influida por el contexto social. Reconoce una ra-
cionalidad limitada por una capacidad restringida para adquirir infor-
mación, tratarla y computarla, por lo tanto las decisiones se apoyan en 
los grupos quienes dan confianza y no asume que ni las personas ni las 
empresas optimizan. 

Segundo, como consecuencia de la crítica al individualismo metodo-
lógico cuestiona la visión que construye la teoría económica a par-
tir del individuo a la sociedad y que pretende buscar el fundamento 
microeconómico de la macro. Más bien plantea una microeconomía 
diferente y se cuestiona sobre el fundamento macroeconómico de la 
microeconomía. 

Tercero, el núcleo analítico se centra en la reproducción y no en la 
escasez, de forma que el problema económico no es cómo asignar los 
recursos a fines alternativos, sino como superar la escasez cuando exis-
te, rechazando que la economía es la ciencia que estudia la asignación 
optima de recursos escasos.

Cuarto, es fundamental el principio de que la demanda agregada de-
termina al producto, de forma que es la inversión quien determina 
el ahorro y no a la inversa, tanto en el corto como en el largo plazo.

Quinto, hay una clara distinción entre el tiempo histórico y el tiempo 
lógico. El primero, enfatiza en la trayectoria de las variables y entiende 
el resultado como consecuencia de la trayectoria. Afirmando, que el 

largo plazo no es más que un proceso constituido por una sucesión de 
corto plazo. El tiempo lógico, es el que “subyace en el estudio de los 
puntos de equilibrio, cuando uno no se plantea como se alcanzan estas 
situaciones. Se modifica un parámetro, se desplaza una curva de oferta 
o de demanda, se descubre una nueva intersección, se la bautiza con la 
expresión de «nuevo equilibrio» y se comparan sus propiedades con las 
de la intersección previa. Sin problemas se podría rehacer el camino al 
revés cuando se pasa de un punto de equilibrio a otro, sin la trayectoria 
y donde el tiempo en cierta forma no existe, porque se puede mover 
de una posición de equilibrio a otro, hacia atrás o hacia adelante sin 
consecuencias” (Lavoie p.25).

Sexto, consideran que la flexibilidad de los precios impacta negativa-
mente el ingreso, empeorando la situación que se supone deberían 
corregir. Otro aspecto destacado por el enfoque se relaciona al impac-
to negativo que tiene una reducción del salario real sobre la demanda 
efectiva, al reducir el producto y aumentar la carga de la deuda. Kalec-
ki argumentó que cuando cae la demanda de los trabajadores2 cae el 
producto mientras la masa de ganancia de la economía queda intacta, 
debido a que estos ganan lo que gastan. Cuestionan la función de los 
precios relativos en el efecto sustitución de la teoría neoclásica, dándole 
mayor peso al efecto ingreso.

Séptimo, analizan una economía monetaria de producción, la cual, al 
decir de Keynes es una economía en “la que el dinero juega un papel 
por sí mismo, y afecta las motivaciones y las decisiones, y en la que, 
(…) no se puede predecir el curso de los acontecimientos, ni en el lar-
go plazo ni en el corto plazo, sin saber qué papel juega el dinero entre 
el estado inicial y el estado final. Y esto es lo que se debería entender 
cuando hablo de economía monetaria”3.

Octavo, una de las características del enfoque es la incertidumbre radi-
cal. Sencillamente, el futuro no se conoce y no existe una base científica 
sobre la que se pueda formar ninguna probabilidad calculable. 

Finalmente, reconoce una realidad multidimensional y aceptan contri-
buciones de otras disciplinas de conocimiento. 

1 Para ello seguiré a: 
Marc Lavoie 2014. Post-keynesian economics. New foundations. Cheltenham, Edward Elgar, 2014, 
Marc Lavoie 2005. La economía poskeynesiana: un antídoto del pensamiento único. Editorial Icaria Antrzyrt
Marc Lavoie 2007. Crítica a la economía ortodoxa: la necesidad de una alternativa (Internet)
Philip Arestis, Stephen P. Dunn y Malcolm Sawyer. La economía postkeynesiana y sus críticos. Journal of  postkeynesian Economics (Internet)
2 El famoso aforismo de Kalecki de que “los capitalistas ganan lo que gastan y los trabajadores gastan lo que ganan”.
3 Keynes , J. M. 1973. “Towards the general Theory”, The Collected Writings of  JMK, v. XIII, St. Martin’s Press, N. Y. http://www.revistas.unal.edu.
co/index.php/ceconomia/article/viewFile/11619/20762

Recuadro 1. Sobre la heterodoxia económica



7

FORO POLITICO SOCIAL  | Crecimiento, Desarrollo, Desigualdad

dad económica (la macroeconomía y la acumu-

lación de capital). Se reconoce una capacidad 

limitada de adquirir y procesar información 

de los individuos, se postula que el problema 

económico no es el de asignar recursos escasos 

sino superar la escasez cuando existe, es decir, 

la idea dominante es la  reproducción, el cómo 

los sistemas económicos pueden expandir 

su producto a través del tiempo creando, 

produciendo, distribuyendo y utilizando el 

excedente social resultante (Arestis, 1997: 

41). En este enfoque, la demanda efectiva de-

termina tanto el nivel de producto a corto y 

largo plazo. Afirma que los mercados son insti-

tuciones cuya eficiencia depende de las institu-

ciones en las que se asientan, además de que no 

tienen capacidad de autorregulación y que pre-

valece una situación de incertidumbre radical, 

en donde el futuro es imprevisible ya que las 

“decisiones actuales van modificando su confi-

guración” (Lavoie 2005: 24). 

Finalmente y no menos importante, le asigna 

un papel importante a la historia en donde la 

dinámica económica debe analizarse como 

procesos que se producen en un tiempo his-

tórico en el que las experiencias pasadas, tal 

como se refleja en las expectativas, las creen-

cias, las instituciones, etcétera, influyen sobre 

las percepciones y las decisiones actuales que 

moldean el futuro pero donde el futuro no es 

una repetición del pasado (Lavoie 2005). Es 

decir, los equilibrios futuros no son indepen-

dientes de las trayectorias seguidas durante las 

transiciones4.

4 Es difícil desde el paradigma de teoría económica neo-
clásica hablar de un “cambio de modelo” pues la propu-

Esta visión teórica de economía heterodoxa la 

complemento con el concepto de formación 

económico social de Marx5. El orden o siste-

ma social se define a partir de unas relaciones 

sociales de producción, distribución y acumu-

lación de capital, que determinan un nivel de 

relaciones de poder, de desarrollo institucional 

y tecnológico, generando una dinámica de in-

fluencias y determinaciones recíprocas. Esas 

relaciones no tienen formas universales y ad-

esta teórica se propone igual para todos los países y todo 
el tiempo, donde solamente existe el tiempo lógico, el 
que se refiere a como alcanzar el equilibrio de los mer-
cados. El problema económico consiste en determinar 
el uso óptimo de los recursos escasos de los que  se dis-
pone frente a la pluralidad de necesidades y deseos (Rob-
bins 1932), lo cual es consecuencia lógica de “resolver” 
la determinación del producto por el equilibrio de los 
mercados de pleno empleo y por el lado de la oferta (el 
ahorro determina la inversión: la ley de Say) en donde la 
distribución del ingreso se reduce a un problema técnico 
de productividades marginales y la sociedad se reduce a 
la suma de individuos con las mismas curvas de prefer-
encias.

5  Marx, Carlos. El Capital. Tomo VIII (del tomo III) 
Editorial Siglo XXI (traducción de Pedro Scarón) 1981. 
México p. 1039.
“Hemos visto que el proceso capitalista de producción 
es una forma históricamente determinada del proceso 
social de producción en general. Este último es tanto 
un proceso de producción de las condiciones materiales 
de existencia de la vida humana como un proceso que 
operándose en específicas relaciones histórico-económi-
cas de producción, produce y reproduce estas relaciones 
mismas de producción y junto con esto a los portadores 
de este proceso, sus condiciones materiales de existen-
cia y sus relaciones recíprocas, vale decir su formación 
económico-social determinada, pues la totalidad de esas 
relaciones con la naturaleza y entre sí en que se encuen-
tran y en que producen los portadores de esa produc-
ción, esa totalidad es justamente la sociedad, considerada 
según su estructura económica”.
Véase también a E.J. Hobsbawm 1966. Prólogo Fromen. 
Editora Taller, Santo Domingo p. 7-59
Estos temas fueron ampliamente debatidos en Lenin, 
Vladimir. El desarrollo del capitalismo en Rusia. El pro-
ceso de la formación de un mercado interior para la gran 
industria. 1950 Moscú. 
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Por lo tanto, cuando se habla de manera coti-

diana de “cambio del modelo económico” no 

hay necesariamente una referencia a un proyec-

to revolucionario que modifica el orden social 

sino que se refiere a cambios en la formación 

económica social, es decir, el cambio en alguna 

parte de la forma, dinámica e interrelaciones 

que adquiere un determinado orden o sistema 

social en un tiempo y en un lugar concreto pero 

que no modifica lo esencial del todo, en procu-

ra de producir resultados diferentes en algún 

aspecto. En otras palabras, cambia algún aspec-

to fundamental de la dinámica de producción, 

distribución, acumulación y de las relaciones 

sociales e institucionales que están subyacentes 

en ese modelo de relaciones.

El diagrama 1 muestra una propuesta explica-

quieren formas específicas en los diferentes 

momentos (histórico) y países. Esa concreción 

que adquiere el orden o sistema social es lo que 

Marx llamó “formación económica y social” e 

implicaba la coexistencia de varios modos de 

producción que “cohabitaban” en una realidad 

concreta, evolucionando hacia un modo de 

producción superior.

Entiendo que en una realidad concreta las 

transformaciones de la formación económica 

social no necesariamente implica un proceso 

evolutivo superior, sino que representan proce-

sos de adaptaciones cuyo resultado dependerá 

de las relaciones y fuerzas sociales subyacentes. 

Además que los cambios a largo plazo reflejan 

conflictos en partes del todo (el orden) pero 

que no llegan a modificar la naturaleza del todo. 

diagrama 1
La formación económico social en un tiempo y país concreto: República Dominicana

Fuente: Ceara Hatton 2015
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tiva de cómo funciona y se articula la forma-

ción económica social con la reproducción de 

la economía y la sociedad, y su articulación con 

el territorio. Se parte de un nivel de desarro-

llo histórico y cultural, así como tradiciones e 

identidad local (en verde) que determinan en un 

momento dado una estructura y una dinámica 

de relaciones sociales de influencias recíprocas. 

Así la estructura y la dinámica de generación 

del excedente económico, su apropiación y 

destino generan unas relaciones de poder que 

se reproducen a través de las instituciones, los 

medios de comunicación y la cultura que vuel-

ven a influenciar en la generación, distribución 

y acumulación del excedente. El producto de 

esas interrelaciones son las condiciones de vida 

de la mayoría, la cohesión social y territorial. 

La cohesión social es la capacidad de la socie-

dad en general y del Estado en particular para 

asegurar inclusión social, garantizando un mí-

nimo de calidad de vida a todos los miembros 

de la sociedad lo cual genera un sentido de per-

tenencia e identidad al colectivo. Mientras que 

la cohesión territorial es la base para la inte-

gración del territorio nacional y garantizar que 

todas las personas tengan las mismas oportu-

nidades independientemente de donde residan.

Los cambios en la formación económico so-

cial pueden reflejar luchas en la preeminencia 

de sectores productivos, luchas distributivas, 

diferentes destinos de la acumulación de capi-

tal, cambios en las instituciones y relaciones de 

poder, así como cambios significativos en las 

políticas públicas que promueven determinado 

cambio estructural en el ámbito productivo, 

distributivo o en la acumulación, entre otros. 

¿Qué características tienen estos cambios? 

Analizando la historia dominicana reciente 

se podría decir que los “cambios del mode-

lo económico” tienen cinco características 

importantes: 

Primero, son cambios de largo plazo, en el sen-

tido que se gestan lentamente y una vez produ-

cido requieren tiempo para madurar. El largo 

plazo no es entendido en el sentido histórico 

sino en una perspectiva de desarrollo económi-

co (más de un quinquenio).

Segundo, son transiciones socialmente “dolo-

rosas” porque hay grupos sociales que ganan 

y otros que pierden. Hay grupo sociales que 

desaparecen o se deterioran como ocurrió en 

la transición de la economía azucarera (1980-

1990) a los servicios, cuando los bateyes y San 

Pedro de Macorís languidecieron o con el le-

vantamiento social de abril de 1984. 

Tercero, en determinado momento son inevita-

bles, especialmente cuando la reproducción del 

orden corre peligro. Esa inevitabilidad adquiere 

la forma de un “ajuste de mercado” a través de 

crisis macroeconómicas o en sectores produc-

tivos. 

Cuarto, implica cambios en las relaciones de 

poder en la sociedad dominicana.

Quinto, implican severas crisis (sociales y ma-

croeconómicas) de transiciones donde la forma 

de superar las crisis determina los nuevos equi-

librios sociales y económico en la pos-transi-

ción. 
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Finalmente, estos procesos no son puros y más 

bien se producen de manera mezclada.

II. Situaciones que explican la necesidad del 
“cambio del modelo”

Si se acepta el concepto del “cambio en el mo-

delo económico” presentado en la sección an-

terior, entonces pasemos a analizar situaciones 

que describen la necesidad de ese cambio.

Habría por lo menos cinco situaciones gene-

rales que pueden generar un cambio en el mo-

delo:

1) Situaciones externas al país que provocan 

cambios irreversibles en la dinámica pro-

ductiva, distributiva, de acumulación o en 

la institucionalidad subyacente. Veamos:

a) Cambios tecnológicos que hacen irreversi-

ble un proceso productivo. Algunos ejem-

plos:

- Durante el siglo XIX el principal me-

dio de transporte eran las recuas lo cual 

creo todo un modelo de negocios y re-

laciones sociales que desaparecieron 

con la modernidad de las carreteras y 

vías de comunicación. 

- La introducción de la “moderna” in-

dustria azucarera en las dos últimas 

décadas del siglo XX que implicó nue-

vas formas de relaciones sociales en un 

proceso de proletarización y descam-

pesinación, el desmonte del régimen de 

tierras comuneras, entre otros.

- El azúcar de maíz (líquida y cristaliza-

da) contribuyó a desmontar la indus-

tria del azúcar de caña en la década del 

ochenta del Siglo XX.

b) Cambios en las preferencias de los consu-

midores en el mercado internacional que 

desplaza la demanda de productos de ex-

portación hacia sustitutos.

 

- Los cambios ocurridos en las expor-

taciones tradicionales en la década del 

ochenta del Siglo XX.

- Disminución mundial del consumo de 

productos dañino a la salud o de alto 

contenido calórico.

- En la historia dominicana hay numero-

sos ejemplos como el palo de Campe-

che en el Siglo XIX. 

c) Cambios en reglas internacionales.

- Subsidio a la remolacha y al maíz en la 

década del setenta del SXX, que con-

virtieron a Europa de un importador 

neto de azúcar a un gran productor de 

azúcar de remolacha y a los Estados 

Unidos en un gran productor de azú-

car de maíz.

- Aplicación de las reglas de la OMC so-

bre el Acuerdo sobre los Textiles y el 

Vestido que desmontó el acuerdo mul-

tifibra en 2005 y que afectó las expor-

taciones de textiles de RD.

2) Situaciones en la que el mismo esfuerzo 

produce cada vez menos resultados.
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- Regímenes de incentivos que no pro-

ducen los resultados esperados en el 

caso de la sustitución de importacio-

nes o el impacto del régimen de in-

centivos actuales sobre la creación de 

empleos y divisas. 

- Las políticas que aplicó Balaguer du-

rante el período 1986-1990. Cuando 

intentó volver a un esquema de polí-

ticas públicas para promover la susti-

tución de importaciones a una estruc-

tura productiva se había modificada 

hacia una economía de servicios. 

- El escaso impacto del crecimiento eco-

nómico sobre el empleo y la pobreza, 

particularmente en la década del 2000.

3) Resultados no deseados o no esperados al 

aplicar una determinada política pública.

- El aumento estructural del coeficien-

te de importaciones durante la década 

del setenta en la sustitución de impor-

taciones, que produjo una reducción 

del impacto del crecimiento de las ex-

portaciones sobre el PIB y el empleo.

- Un régimen de incentivos que no per-

mitió el desarrollo de las exportacio-

nes en la década del setenta con la sus-

titución de importaciones. 

- Un modelo se servicio (década del 

2000) que utiliza el salario como pre-

cio de ajuste de la economía.

4) Resultados que éticamente son inaceptables 

por la sociedad como la concentración del 

poder, el ingreso, la pobreza, la desigual-

dad, la calidad educativa, de la salud, etc.

5) Situaciones de choque interno que produ-

cen cambios institucionales.

- La desaparición de la dictadura de tru-

jillista que modificaron importantes 

aspectos en la apropiación y destino 

productivo del excedente económico.

III. Cambios del modelo económico en 
la historia reciente (1950-2014)

Entre 1950 y 2014 podemos distinguir tres mo-

delos económicos con características diferentes 

y dos transiciones, teniendo como eje transver-

sal todos los períodos dos características:

a) Las condiciones de constreñimiento de la 

balanza de pagos (la disponibilidad de di-

visas) como determinante del producto y 

el empleo, lo que implica que es el nivel de 

demanda agregada quien determina el nivel 

producto, el empleo y la tasa de acumula-

ción de capital a largo plazo. 

b) Hay un proceso de creación dinámico de 

pobreza y desigualdad, aun cuando cambia 

la lógica de funcionamiento del “modelo 

económico” 

Los períodos considerados son: 

1. El “ Proceso de Industrialización sustituti-

va sin mercado” que culmina en 1959. La 

economía crece a una tasa de 5.8% prome-

dio anual con un nivel de volatilidad relati-

vamente bajo. El concepto “sin mercado” 

hace referencia a un proceso de acumula-

ción basado en el uso arbitrario y coercitivo 
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de los recursos del poder político (leyes).

2. La transición postruijillista (1960-1967). La 

economía crece en 3.4% promedio anual 

con un muy elevado nivel de volatilidad.

3. La “Industrialización sustitutiva con mer-

cado” (1968-1981). La economía registra la 

más elevada tasa de crecimiento de las seis 

décadas con una relativa baja volatilidad. Se 

distinguen dos momentos, el primero fue 

el período de los “12 años de Balaguer” 

cuando se registra el mayor crecimiento 

pero en una dinámica que se autoderrota 

(aumentan los requerimientos dinámicos 

de importaciones por unidad de producto) 

y el segundo, incluye los años de la “De-

manda Inducida” 1978-1981, cuando se 

intentó modificar algunos aspectos en la 

distribución pero con la misma estructura 

productiva (en crisis) y fiscal provocando 

una severa crisis fiscal.

4. La “Transición hacia los servicios” de 

(1982-1991). Se registra la más baja tasa de 

crecimiento de las 6 décadas (1.8%) y una 

muy elevada volatilidad del crecimiento. 

Esta transición se divide en dos períodos: 

el primero correspondió al cambio en la 

estructura productiva (1982-1986), la cual 

fue la más profunda y en más corto tiempo 

que se registra en la economía dominicana 

en toda la historia republicana6, ya que en 

6  Por ejemplo la introducción del azúcar de caña como 
actividad económica dominante implicó un proceso 
parecido en intensidad del cambio e igual de doloroso 
como señala Bonó y describe Hoetenik “El pueblo Do-
minicano 1850-1900”, pero fue un proceso más lento 

4 años se desmontó la industria azucare-

ra que había reinado por 100 años (1880-

1980). También abarca el primer gobierno 

de los “10 años de Balaguer” el cual intentó 

una política económica contradictoria con 

los cambios que ya se habían producido en 

el modelo, generando la crisis económica 

más profunda que registran las estadísticas 

nacionales entre 1947 y 2014.

5. La consolidación de la economía de los 

servicios que abarca desde 1992 hasta la 

actualidad. Se puede igualmente dividir en 

dos momentos: del 1992 al 2004 de gran 

dinamismo consecuencia de un ambiente 

internacional muy favorable (década del 

noventa) e incluye la crisis de 2003-2004, 

la cual no fue una crisis del “modelo eco-

nómico” sino fue un fraude bancario que 

si bien generó un deterioro general del ni-

vel de vida de la población por afectar el 

20% del PIB, no afectó la estructura pro-

ductiva. El segundo período. empieza en 

2005 cuando la economía dominicana fue 

afectada por factores internacionales y por 

situaciones internas de falta de competiti-

vidad internacional, produciendo una caída 

relativa en las fuentes de divisas, y un mayor 

endeudamiento público. A partir de 2010 

hay algunos indicadores que muestran una 

reestructuración de los ingresos de divisas.

Los gráficos 1 y 2 muestran un resumen de las 

tasas crecimiento del PIB y la volatilidad por 

períodos así como el comportamiento cíclico 

del PIB real (base 2007) y cuadro 1 muestra el 

que tomó varias décadas (1870-1900). 
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Fuente: Calculando con la información del BCRD

Cuadro 1
Exportaciones e importaciones de bienes y servicios (ByS) reales en % del PIB, 

tasa de crecimiento 

grafiCo 2
El ciclo económico  de largo plazo de RD (1950-2014)

grafiCo 1
1. Tasa de crecimiento por periodos y volatilidad de ese crecimiento por períodos

Fuente: Elaborado con información del BCRD

Fuente: elaborado con información del BCRD, aplicando la metodologia de Martinez Moya 2014 para derminarl 
nivel del PIB real de 2007 
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coeficiente de exportaciones e importaciones 

de bienes y servicios (según las cuentas nacio-

nales) en por ciento del PIB y las tasas de creci-

miento. Es de notar que dentro de estos largos 

períodos ha habido diferentes etapas que ma-

tizan el comportamiento del crecimiento eco-

nómico pero que no modifican las dinámicas 

estructurales. Las características más generales 

del crecimiento económico se pueden resumir 

en los siguientes aspectos:

1) Las transiciones han significado pérdidas 

de crecimiento económico y caída de las 

exportaciones.

2) El período de mayor dinamismo fue el “ISI 

con mercado (1968-1981)”

3) El período de menor dinamismo ha sido la 

“Economía de servicios (1992-2014)”

4) A largo plazo se observa una disminución 

del peso de las exportaciones de bienes y 

servicios reales en el PIB y un aumento de 

las importaciones, lo cual determina un dé-

ficit creciente de cuenta corriente. 

IV. La dinámicas de los “modelos eco-
nómicos”

El propósito de este apartado es mostrar a tra-

vés de flujos el funcionamiento del “modelo 

económico” en la formación económica so-

cial de la República Dominicana y resaltando, 

el contenido preciso y a grandes rasgos, de los 

numerosos cambios que ha registrado “el mo-

delo económico” en la República Dominicana.  

Los periodos son:

1) Sustitución de importaciones sin mer-

cado (1950-1958). Abarca las últimas dos 

décadas del trujillismo con un período de 

mucho dinamismo (1950-1958) y poca vo-

latilidad relativa. Este período se caracteriza 

por una dinámica impulsada por las expor-

taciones tradicionales, una elevada con-

centración de la propiedad y el excedente, 

consecuencia del régimen autoritario, que 

genera una elevada tasa de acumulación de 

capital, un control compulsivo del salario, 

desocupación y bajos salarios, que a su vez 

condiciona un mercado interno pequeño. 

Las importaciones se vinculan básicamen-

te a la acumulación de capital permitiendo 

una holgura en la  cuenta corriente que so-

lamente fue afectado con la fuga de capi-

tales.

El diagrama 2, muestra en forma sucinta la ló-

gica implícita de la dinámica del modelo de cre-

cimiento durante el período 1950-1961. 

2) La transición política (1959-1967). El de-

bacle del régimen Trujillista ocasionó una 

transición caracterizada por el dominio de 

la coyuntura política (1959-1967) donde 

los cambios fueron de lo institucional a lo 

económico, afectando las condiciones de 

producción de las actividades dinámicas, la 

regla de distribución y el destino de la acu-

mulación. Es un período de intensa convul-

sión política durante el cual se introdujeron 

importantes cambios en la institucionalidad 

económica como fue en el Gobierno del 
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Consejo de Estado (enero de 1962 a febre-

ro de 1963). 

3) La sustitución de importaciones con 

mercado (1968-1981). Este período se 

caracteriza por un crecimiento concentra-

do, donde el nivel de excedente apropiable 

seguía determinado por las exportaciones 

tradicionales (azúcar) propiedad del Esta-

do (CEA) que transfería recursos al sector 

industrial urbano bajo un esquema de polí-

ticas públicas de alta protección industrial, 

acceso al sector industrial (importador de 

materias primas) a un tipo de cambio so-

brevaluado, acceso a una tasa de interés 

subsidiado, congelamiento del nivel sala-

rios (Ley de Austeridad 1966), bajos pre-

cios agropecuarios que transfería recursos 

de la actividad agropecuaria a la industria, 

así como una privatización perversa a tra-

vés de déficit crecientes de las empresas 

públicas. 

El resultado fue un crecimiento y acumulación 

de capitales en el sector industrial, una agresi-

va política de construcción para crear infraes-

tructura urbana y una acelerada urbanización, 

es decir actividades que demandaban divisas 

pero que no las generaban. A pesar de estos 

resultados fue patente un estancamiento de 

las exportaciones no tradicionales (altos nive-

les de protección y sobrevaluación del tipo de 

cambio), un aumento de las importaciones por 

unidad de producto (elasticidad importaciones 

producto aumenta) y un exceso de capacidad 

instalada en la medida en que las inversiones 

Fuente: Calculando con la información del BCRD

diagrama 2
ISI sin Mercado  (1950-1958)
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se convirtieron en importaciones creando de-

manda en el exterior y restándole dinamismo a 

la demanda interna. Todo esto afectó la capa-

cidad para importar, limitando el ritmo de cre-

cimiento del PIB y la acumulación de capital.

Por otra parte, permanecía el control salarial, 

la desocupación, la baja demanda de mano de 

obra de calidad y caída de la producción agrí-

cola (por las transferencias a sector industrial 

urbano) así como el bajo salario social.

El diagrama 3 presenta la lógica del modelo de 

crecimiento de la industrialización por sustitu-

ción de importaciones en RD durante el perío-

do 1968-1978. 

Es de notar que se incluye el Gobierno de An-

tonio Guzmán dentro del modelo “ISI con 

mercado”, a pesar de que fue también parte de 

la transición. En esos años se intentó aplicar 

una política redistributiva a través de la expan-

sión de la demanda agregada interna, favore-

ciendo un aumento de salario e intentar pagar 

la deuda social acumulada. Esa política exi-

gió una reforma fiscal que no pudo realizarse 

creando un serio problema de deuda y divisas 

debido a que la expansión de la demanda in-

terna no pudo financiarse y coincidió con un 

aumento de la tasa de interés internacional y 

de los precios del petróleo, así como con cam-

Fuente: Ceara Hatton 2015

diagrama 3
ISI de Mercado: Crecimiento concentrado  (1968-1978)
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bios bruscos de las exportaciones tradicionales 

(Diagrama 4). La consecuencia fue una gran 

crisis fiscal y de divisas.

4) La transición hacia los servicios (1982-

1991). El modelo de ISI con mercado 

había entrado en una crisis a finales de la 

década del setenta del Siglo XX, creando 

problemas estructurales de balanza de pa-

gos, simultáneamente de manera coyuntu-

ral entre 1979 y 1982 fue madurando una 

crisis fiscal y de divisas sin precedentes en 

la economía dominicana, lo cual junto a un 

ambiente internacional diferente dirigido 

por la “revolución neoliberal conservado-

ra” promovieron un profundo cambio en 

el “modelo económico” del país.

El 1982 se iniciaron unos acuerdos con el FMI 

sobre la base de un inflexible programa de ajus-

tes con la idea básica de que siempre existe un 

nivel de PIB que garantizaba equilibrio en la ba-

lanza de pagos y disponibilidad de divisas para 

pagar la deuda y estabilizar la economía. Ello 

implicó una caída brusca del empleo y salario, 

resultado del efecto combinado de la devalua-

ción del peso, la liberalización de los precios de 

la economía y una reforma fiscal que culmina 

en 1986 con una  economía estabilizada y trans-

formada hacia la economía de los servicios. El 

eje principal de ese cambio fue la devaluación, 

las leyes de incentivos para los nuevos sectores 

y un escenario internacional más favorable para 

las exportaciones de zonas francas. El gráfico 3  

evidencia de que ya en 1986 se había produci-

do la transición hacia los servicios mientras las 

exportaciones tradicionales quedaban despla-

zadas. Tal como fue indicado más arriba, ese ha 

sido el cambio estructural más profundo, so-

cialmente más costoso y en menor tiempo que 

se haya producido en el “modelo económico”. 

A partir del año 1986, el Dr. Balaguer quiso re-

vertir el modelo para volver a la ISI, sin com-

prender la profundidad de los cambios que se 

habían producido en apenas 4 años. Para ello, 

intento volver a la paridad 1x1 del tipo de cam-

bio, ejecutó una agresiva política de construc-

ciones, intentó controlar la tasa de interés y no 

pago de la deuda en pesos al Banco Central, 

entre otras medidas cuyo impacto fue una agu-

da  recesión (el PIB cayó en más del 5%, el 

desempleo a 23% y la tasa de inflación llegó 

casi al 100%) e incrementando el costo de la 

transición.

Con el pacto del agosto de 1990, el Dr. Bala-

guer volvió parcialmente al redil y se inició la 

consolidación de la economía de los servicios. 

Fue parcialmente, porque las reformas neolibe-

rales (del Consenso de Washington) se aplica-

ron de manera incompletas hasta 1996 a pesar 

de que se anunciaron en 1990. El gráfico 4, 

muestra cómo el Dr. Balaguer siguió contro-

lando el presupuesto nacional (más de la mitad 

después de 1990) lo que era una contrarrefor-

ma, aunque sí modificó la política cambiaria a 

la situación previa a su gobierno y de aplico un 

diferencial de petróleo, permitiendo recuperar 

la estabilidad macroeconómica. 

Por otra parte, las reformas que se aplicaron 

fueron principalmente de carácter fiscal y sir-

vieron para desmontar la institucionalidad que 
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quedada del “ISI con mercado” pero no para 

reestructurar los ingresos de divisas, situación 

que se había producido casi un quinquenio 

atrás, cuando las nuevas exportaciones de ser-

vicios habían superado a las tradicionales. En 

el recuadro 2 se presentan las principales refor-

mas impulsadas en la década del 90, algunas de 

ellas aplicadas una décadas después del “cam-

bio del modelo”

Fuente: Ceara Hatton 2015

diagrama 4
Demanda inducida: Crisis del ISI y presiones  acumuladas (1979-1982)

Fuente: Ceara Hatton 2015

grÁfiCo 4
Gastos de la Presidencia de la República en %  del presupuesto total 1960-2011
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5) Consolidación y reestructuración de los 

servicios (1992-2014). En 1992, el “mo-

delo económico” basado en los servicios 

iniciaba un proceso de consolidación. Los 

nuevos ejes dinámicos eran las exportacio-

nes de zonas francas que gozaban de un 

mercado ilimitado gracias a la Iniciativa de 

Reagan7 además había un régimen de in-

centivos para el turismo8 que exoneraba los 

impuestos pero lo más importantes era que 

ambos sectores tuvieron acceso, desde un 

principio, al mercado libre para la venta de 

divisas (y acceso al mercado oficial mien-

tras duró con un peso sobrevaluado) lo cual 

fue un motor importante para el despegue 

de esas actividades a partir de la segunda 

mitad de los ochenta. 

En la década del noventa el crecimiento de la 

economía norteamericana fue impresionante, 

7 Permitía un acceso ilimitado al mercado de EEUU, 
ofreciendo acceso privilegiado al mercado de EEUU a 
pesar del acuerdo “multifibras” siempre y cuando uti-
lizaran materia prima de EEUU. Era casi una Ley de Say, 
“la oferta crea su propia demanda”. 

8  Ley 158-01

casi a 3.8%  promedio anual (1992-2000)9, ge-

nerando demanda para los productos domini-

canos, que disfrutaban de acceso privilegiado a 

ese mercado, además de que el auge mundial de 

los noventas generaba demanda para el turismo 

y mejoraba los flujos de remesas. La expansión 

de la demanda mundial arrastró a la economía 

dominicana a elevados ritmos de crecimiento 

económico, situación que se revierte en la dé-

cada del 2000.

Los gráficos 4, 5 y 6 dan cuenta de la evolu-

ción a largo plazo del empleo de zonas francas 

y de la inversión en habitaciones hoteleras. A 

partir de 1983 el empleo de zonas francas re-

gistra un crecimiento sin precedentes llegando 

a absorber hasta el 7% de la población econó-

micamente activa ocupada en 1994. A partir 

de 1998 se inicia un proceso de estancamiento 

que se mantiene hasta 2008, cuando se aprecian 

9  Entre 1950 y 2014 un 1% de crecimiento en EEUU 
producía un crecimiento del PIB en RD de 1.37%
 Entre 1950 y 1991 un 1% de crecimiento en EEUU 
producía un crecimiento del PIB en RD de 1.30%
    Entre 1992 y 2014 un 1% de crecimiento en EEUU 
producía un crecimiento del PIB en RD de 1.85%

reCuadro 2
Principales reformas aplicadas en la década del 90

1. 1. Reformas arancelarias: 1990, Ley en 1993 y 2001
2. 2.  Ley de zonas francas: Ley integral (Ley 8-90) de zonas francas de exportación. 
3. 3. La reforma fiscal de 1992:  Ley 11-92 
4. 4. Reforma laboral: Ley 16-92
5. 5.  La nueva Ley de Inversión Extranjera: Ley 16-95
6. 6.  Ley de Educación: Ley 66-97
7. 7.  Ley General de Reforma de la Empresa Pública.Ley 141-97
8. 8.  Ley de Telecomunicaciones: Ley 153-98
9. 9.  Ley de Fomento a las Exportaciones:  Ley 84-99
10. 10. Ley de incentivo turístico: Ley 158-01 
11. 11. Leyes sobre propiedad intelectual e industrial: Ley 20-00
12. 12.  Ley sobre Incentivo al Turismo: Ley 158-01
13. 13. Ley de Mercado de Valores: Ley No.19 de 8 de mayo del 2000 
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indicadores de una nueva reestructuración en 

el sector, despareciendo las viejas actividades 

(textiles) y aparecen nuevas más intensivas en 

tecnologías.

En el caso del turismo se registró un crecimien-

to explosivo en la década del ochenta expresa-

do en la construcción de habitaciones, que es 

un indicador “proxy” del nivel de inversión en 

el sector. Ese crecimiento explosivo se acom-

pañó de un nivel de rendimiento real bruto por 

habitación por noche promedio anual que nun-

 Empleo de ZZFF y en % de la PEA ocupada
grafiCo 4

Cantidad de habitaciones hoteleras y tasa de crecimiento
grafiCo 5
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ca volvió registrarse en décadas siguientes, tan-

to en pesos reales (resultado de la devaluación) 

como en dólares reales. Durante el período de 

consolidacióna el rendimiento real de las habi-

taciones por noche se mantuvo en el nivel de 

1980, y se coloca por debajo a partir de 2005, al 

punto que entre 2010 y 2012 el crecimiento de 

las habitaciones fue nulo o negativo. 

El “modelo económico” había reestructura-

do algunos aspectos. El ritmo del crecimiento 

del PIB lo marcaba el crecimiento de los nue-

vos sectores que generaban empleos y divisas. 

Aparecieron nuevos grupos económicos y por 

primera vez era el sector privado el principal 

generador y apropiador de las divisas, lo cual 

fomentó aún más la concentración del ingreso, 

el poder económico, social e institucional por el 

efecto combinado de cuatro factores:

a) La devaluación de la moneda

b) La falta de encadenamiento productivo de 

las nuevas actividades

c) El salario como fuente de competitividad

d) La debilidad del Estado y la falta de insti-

tucionalidad

La concentración del poder condujo a una cap-

tura del Estado por grupos económicos y pro-

fundizó el uso patrimonial de los bienes públi-

cos lo cual acrecentó su ineficiencia e ineficacia 

de la gestión pública, empeorando la calidad 

del gasto y manteniendo un bajo gasto público 

social (salario social), se reforzó una tributación 

basada en impuestos indirectos, se registra una 

mayor desviación de fondos y corrupción (en 

la década del 2000) y finalmente una deuda pú-

blica creciente a partir de la segunda mitad de 

la década del 2000.

 

La combinación de la debilidad institucional, 

las finanzas públicas deficientes y el patrón de 

Indice de rendimiento bruto de una habitación por noche promedio anual: en 
RD$reales de 1980 y UD$ reales de 1980

grafiCo 6
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acumulación determinó poco encadenamiento 

productivo, la baja competitividad sistémica así 

como una competitividad sostenida en el sala-

rio y en baja calidad de la fuerza de trabajo.

 Al final el resultado ha sido una mayor concen-

tración de ingreso y del poder, bajos salarios, 

resistencia del aparato productivo a disminuir 

la desocupación, persistencia de la pobreza, de-

bilitamiento de los sectores productivos y poca 

calidad de la mano de obra. Finalmente, en el 

diagrama 5 se presenta la lógica de reproduc-

ción de la economía dominicana durante este 

peodo.

6. En conclusión

Los cambios en el “modelo económico” entre 

1950 y 2014 han sido de diferentes intensida-

des, establecido nuevas lógicas y relaciones, 

registrado cambios en las relaciones de poder, 

pero todos han provocados un mismo resulta-

do en lo referente al bienestar de las personas:

1. Han generado pocos empleos (economía 

de enclaves, de poco valor agregado).

2. Los empleos generados son de mala calidad 

(predominio de la informalidad en especial 

la microempresa) 

Economía de los servicios (1982-2014) períodos de consolidación (1992-2014)
diagrama 5

Fuente: Ceara Hatton 2015
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3. Han generado exclusión social, desigualdad 

y pobreza debido a que el crecimiento del 

PIB al generar poco empleos y de mala ca-

lidad tiene poco impacto en reducir la po-

breza.

4. Se estanca la educación y las condiciones de 

salud, por la lógica del modelo económico. 

5. Segregación territorial y social del país. 

6. Bajo gasto social y de muy mala calidad 

(bajo gasto en salud, educación, vivienda, 

seguridad pública, gasto clientelar)

7. Se refuerza el carácter clientelar de la polí-

tica social: Cruzada del Amor en la primera 

mitad de la década y del Programa Even-

tual Mínimo de Empleo (PEME), distribu-

ción de tarjetas con criterio político 

9. Las políticas públicas privilegian  a las “co-

sas” (las construcciones) y no a la gente 

(calidad educativa, calidad de la salud, etc.). 

10. Se crea una dinámica social donde el Esta-

do de derecho es cada vez más defectuoso 

pero más sofisticado en lo formal,  debili-

tando las  instituciones en el largo plazo. Es   

una de negación de  derecho encubierta. 

11. La política se desideologiza: los partidos se 

parecen más. 

V.   ¿En qué sentido hay que cambiar 
el modelo económico? 

En los apartados anteriores hemos visto que 

entre 1950 y 2014 el modelo económico ha 

cambiado por lo menos 3 veces con dos pe-

ríodos de transición. En esos cambios se pro-

dujeron modificaciones en la estructura y la 

dinámica productiva, desaparecieron sectores 

productivos y aparecieron nuevos, se modificó 

la dinámica distributiva, cambió el destino de 

la acumulación de capital, se modificaron las 

relaciones de poder (desapareciendo y apare-

ciendo nuevos grupos), se crearon nuevos gru-

pos sociales, cambiaron las políticas públicas, 

surgieron y desaparecieron polos territoriales 

dinámicos, entre otros muchos cambios. En 

otras palabras, en la República Dominicana 

entre 1950 y 2014 se han registrado cambios 

profundos en la forma de funcionamiento, en 

el “modelo económico” pero en todos esos 

cambios siempre ha estado presente una cons-

tante: pobreza y desempleo persistente, un 

salario relativamente bajo, un gasto públi-

co social bajo ineficaz e ineficiente, exclu-

sión social, desintegración territorial y una 

institucionalidad excluyente. Es decir, cam-

bia la lógica pero perdura un mismo fenómeno 

independiente de los “cambios en el modelo”10.

2. ¿Hacia dónde cambiar?11 

Partiendo de que actualmente hay un rechazo 

de la sociedad dominicana de un crecimiento 

económico sin calidad de vida12. El cambio del 

10  Este resultado aparece en cada uno de los diagramas 
que representa la lógica del modelo económico en el 
tiempo como un cuadro amarillo con letras azules.

11  Esta parte resume ideas elaboradas y discutidas para 
la “Visión del Programa de Gobierno. Luis Abinader” 
publicado en Agosto 2015. 

12  El gobierno dominicano actual habla de un “se-
mestre milagroso”, de una reducción de la pobreza en 
6 puntos porcentuales. Las cifras del contexto de la 
economía muestran que ese resultado es dudoso sino 
que es imposible. Véase a Ceara Hatton, Miguel 2014. 
¿Es posible el milagro de Medina de sacar de la pobreza 
a más de 500 mil personas?
 http://acento.com.do/2014/economia/8163821-es-
posible-el-milagro-de-medina-de-sacar-de-la-pobreza-a-
mas-de-500-mil-personas/no se ha producido.
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modelo tiene que dirigirse en tres direcciones:

a) Modificar la forma de organizar la activi-

dad productiva.

b) Modificar las relaciones de poder.

c) Modificar la forma de funcionamiento del 

Estado.

a) Modificando la forma de organizar la 

actividad productiva. La economía crece 

en sectores que no generan empleos. En 

efecto, si definimos a los sectores inten-

sos en empleos como aquellos sectores 

que tienen un cociente empleos/PIB supe-

rior a la media nacional, entonces se pue-

de observar que el 34% del valor agregado 

adicional fue generado en esos sectores, 

sin embargo estos aportaron el 94% del 

empleo adicional. Es decir, aportan poco 

al valor agregado pero mucho al empleo, 

mientras que los sectores no intensivos 

en empleos aportaron el 65% del valor 

agregado adicional entre 2001 y 2013 pero 

apenas crearon el 6.1% del empleo (Cuadro 

2). En consecuencia la causa fundamental 

del desempleo está en la estructura produc-

tiva y tecnológica (la forma cómo se orga-

niza la producción en cada actividad) que 

determina un mayor dinamismo en secto-

res que generan pocos empleos.

En materia de informalidad ocurre la misma si-

tuación: los sectores poco intensos en infor-

malidad (inferior a la media nacional), aportan 

el 69% del valor agregado nuevo pero apenas 

aportan el 27.2% del empleo. Los sectores más 

Intensidad en el empleo informal por unidad de producto, estructura del aumento 
del VAB, estructura del aumento del empleo, estructura de la participación del em-

pleo informal (2000-2013)

Cuadro 2

Fuente: elaborado con información del Banco Central de RD
Nota: La intensidad del empleo se mide por el cociente entre del Empleo/PIB sectorial. 
Las “Ramas muy intensas” son las que tienen una relación Empleo/PIB superior a la media nacional y las “Ramas 
pocos intensas” tienen un valor menor que la media nacional.
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intensos en informalidad aportan poco al au-

mento del valor agregado (31.2%) pero apor-

tan mucho al empleo (72.8%), esta estructura y 

forma que adquiere la actividad

De aquí se desprende que el primer paso para 

generar un cambio del modelo es modificar la 

estructura productiva y tecnológica de las activi-

dades de los sectores, porque de lo contrario se 

estaría frente a una dinámica que reproduce un 

ciclo perverso de desempleo, pobreza, margi-

nalidad y desigualdad. Ese cambio requiere una 

revisión con detalles de cada uno de los prin-

cipales componentes de los diferentes sectores 

productivos, es decir, lo que se produce y cómo 

se produce para reestructurarlo hacia sectores 

o formas de producción que sean creadores de 

empleos y de formalidad. Así como de una po-

lítica de incentivos y un rediseño de las políticas 

públicas hacia los sectores productivos que de-

berán tomar en cuenta tres elementos:

a) El impacto en el empleo de cada sector 

b) El impacto en el territorio

c) La capacidad de generar (y/o ahorrar) di-

visas

Un ejemplo puede ilustrar como hacer la polí-

tica: el sector de hoteles, bares y restaurantes, 

que representa al turismo, el cual se caracteriza 

por ser “poco intenso en empleos”13 e “inten-

so en informalidad”14 en este caso las políticas 

públicas deberían ir diseñadas a generar un tu-

rismo incluyente lo que implicaría entre otras 

cosas mejorar el entorno del desino turístico 

para lograr que las comunidades se beneficien 

de la actividad. En este caso se está hablando 

de impactos en el empleo y en el territorio, en 

la medida que las comunidades se integran a las 

comunidades e impactos en las divisas cuando 

los turistas realizan más gastos en la economía.

13  Por debajo de la media nacional del cociente Em-
pleo/PIB

14  Por debajo de la media nacional del cociente Em-
pleo informal/Empleo total 

Intensidad en el empleo informal por unidad de producto, estructura del aumento 
del VAB, estructura del aumento del empleo, estructura de la participación del 

empleo informal (2000-2013)

Cuadro 3

Fuente: elaborado con información del Banco Central
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b) Modificando las relaciones de poder a 

través de fortalecer el poder ciudadano. 

La concentración del poder económico, 

social e institucional determina una insti-

tucionalidad capturada que impide equidad 

social. Hay una estructura institucional que 

reproduce la inequidad (por ejemplo, la 

concentración y la falta de transparencia en 

los dueños de los medios de comunicación) 

y que reduce la democracia. La alternativa 

en lo inmediato es fortalecer el poder ciu-

dadano que contribuya a crear un poder 

basado en la institucionalidad democrática 

y facilite desmontar el clientelismo (que es 

la negación de derechos) y la captura del 

Estado por los grupos económicos.

c) Modificando la institucionalidad del 

Estado y la calidad del gasto público. 

Finalmente, estos cambios tienen que ir 

acompañados de una nueva institucionali-

dad del Estado que cree credibilidad y de 

una política social que cree oportunidades 

y capacidades.

VI. En resumen 

En esta nota se ha explorado el “concepto de 

cambio de modelo” y lo que este puede sig-

nificar en la situación actual de la República 

Dominicana, reconociendo que esta no es una 

investigación histórica sino una hipótesis de 

trabajo, que parte de una teoría económica he-

terodoxa15 y utiliza como concepto clave el de 

15  Sería un contrasentido plantearse el tema de “cam-
bio de modelo” desde la teoría económica neoclásica.

“formación económico social” utilizado por la 

literatura marxista. Entre las principales con-

clusiones elaboradas están:

1. Se entiende por “cambios en el modelo 

económico” aquellos que se producen en 

la formas de organizar y realizar la produc-

ción, la mecánica de distribución y acumu-

lación de capital así como en las relaciones 

sociales e institucionales de poder que es-

tán subyacente en una formación económi-

co social determinada. Estos cambios no 

modifican el orden social.

2. Son cambios de largo plazo, son socialmen-

te dolorosos, en determinado momento in-

evitable (vía “ajuste de mercado”), implican 

cambios en las relaciones de poder y son 

acompañadas de crisis. 

3. Hay un conjunto de situaciones que de-

mandan un cambio de modelo: situaciones 

externas que provocan cambios irrever-

sibles, situaciones en donde el mismo es-

fuerzo produce cada vez menos resultados, 

resultados no deseados o no esperados al 

aplicar una determinada política pública, 

resultados éticamente inaceptables y cho-

ques internos que producen cambios ins-

titucionales.

4. Entre 1950 y 2014 se registran tres “cam-

bios de modelos” y dos transiciones. Estos 

cambios significaron cambios en los ejes 

productivos dinámicos, en la distribución 

del ingreso, en el destino de la acumulación 

de capitales, en la institucionalidad y en las 
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relaciones de poder, entre otros aspectos.

a. Industrialización de sustitución de impor-

taciones sin mercado 1950-1958

b. Transición política 1959-1967

c. Industrialización de sustitución de impor-

taciones con mercado 1968-1981

d. Transición a servicios 1982-1991

e. Economía de Servicios 1992-2014

5. Todos los “modelo económicos” que resul-

tan de las transiciones y los cambios tienen 

dos resultados que son constante: el prime-

ro, las condiciones de constreñimiento de 

balanza de pagos como determinante del 

producto, el empleo y la tasa de acumula-

ción de capital a largo plazo y segundo, la 

persistencia del desempleo, informalidad, 

pobreza, exclusión social, desigualdad, de-

bilidad institucional, desintegración social y 

territorial.

6. El “cambio de modelo” en la situación ac-

tual hace referencia al resultado de creci-

miento económico con la situación persis-

tente de desempleo, informalidad, pobreza, 

exclusión social, desigualdad, debilidad ins-

titucional, y desintegración social y territo-

rial.

7. En este sentido “cambiar el modelo eco-

nómico” implica modificar la forma de or-

ganizar la actividad productiva, modificar 

las relaciones de poder a través de crear 

un poder ciudadano, modificar la institu-

cionalidad del Estado y la calidad del gasto 

público.  
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La reforma de la seguridad social de principio de la década pasada tuvo como objetivo garanti-

zar de manera efectiva los derechos sociales a la ciudadanía que establecía la Constitución de la 

República, en particular, “la protección contra la desocupación, la enfermedad, la incapacidad y 

la vejez” (artículo 8, inciso 17, Constitución 2002).  De esta manera, se instauró una reforma con 

un arreglo institucional novedoso para el país, con una fuerte y blindada participación del sector 

privado, tanto en la administración y entrega de los servicios sociales contemplados en la reforma 

como también, en la direccionalidad y control de la misma.  

La ley 87-01, que estableció el nuevo Sistema Dominicano de Seguridad Social, representó un salto 

importante para el país por las siguientes razones: primero, por su integralidad, pues en teoría pro-

tege a la población contra todos los riesgos asociados a las enfermedades, la vejez, la cesantía en la 

edad avanzada, la muerte del proveedor principal, y los riesgos laborales, entre otros; segundo, por 

su universalidad, ya que la reforma estaba dirigida a proteger a toda la población; y tercero, porque 

impulsaba la equidad, al garantizar el acceso a toda la población sin importar su capacidad de 

compra o sus niveles de ingresos. Indudablemente, cuando se promulgó la ley (en mayo de 2001), 

las esperanzas se centraron en la entrada del país a nueva era en la que, por fin, se garantizarían los 

derechos en salud y seguridad social de la población.  

Y así se inició lentamente el proceso de implementación  de la reforma. Primero se conformó una 

nueva burocracia, para garantizar una institucionalidad apegada al cumplimiento de la ley 87-01. 

Se creó la instancia rectora -el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS)-  y la Gerencia que 

le daba cabida; se crearon dos superintendencias para regular la entrega de los servicios -una para 

el área de salud y riesgos laborales, y otra para pensiones-; se creó una Tesorería de la Seguridad 

Social, responsable del cobro de las cotizaciones a los empleadores (tanto públicos como privados) 

y de su dispersión a las diferentes entidades del sistema recién creado. Junto con esta tesorería 

se fundó una empresa (Unipago) de carácter privado para manejar la base de datos del Sistema 

Una reforma entre atascos: panorámica del 
Sistema Dominicano de Seguridad Social

Jefrey lizardo 

1 Para enviar sugerencias y comentarios sobre el documento, pueden dirigirse a jefreylizardo@yahoo.com.  Las posi-
ciones aquí expresadas son responsabilidad del autor y no de la institución en la que labora.
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Dominicano de Seguridad Social, a pesar de ser 

esta un instrumento estratégico cuya respon-

sabilidad en su administración y gestión  es -y 

debe de ser- responsabilidad  del Estado Do-

minicano.  

Adicionalmente, se creó la Dirección de Infor-

mación y Defensa de los Afiliados, como in-

stancia de acompañamiento a los afiliados; así 

como como las administradoras de riesgos de 

salud y riesgos laborales de carácter público.  

En el marco de la Ley 87-01 se creó el Seguro 

Nacional de Salud (SeNaSa), entidad respon-

sable de la administración de riesgos de salud 

de los afiliados de los regímenes subsidiado 

y contributivo-subsidiado; también se ocupa 

de los afiliados del sector público en el régi-

men contributivo, así como aquellos del sector 

privado que la elijan como su ARS. También 

se creó la Administradora de Riesgos Laborales 

(ARL) -bajo la dirección del Instituto Domini-

cano de Seguridad Social (IDSS)- responsable 

de garantizar los derechos y beneficios de los 

asalariados, tanto públicos como privados.

El nuevo Sistema Dominicano de Seguridad 

Social estableció tres grandes beneficios para 

la población: el seguro familiar de salud (SFS), 

el seguro de vejez, discapacidad y sobreviven-

cia, y el seguro contra riesgos laborales. Sin im-

portar su capacidad de pago, toda la población 

obtendría dichos beneficios (con excepción 

del seguro contra riesgos laborales, que se creó 

para proteger a los trabajadores del régimen 

contributivo).  Para tales fines, la reforma seg-

mentó la afiliación en tres regímenes de finan-

ciamiento: el primero, el régimen contributivo, 

conformado por los afiliados asalariados y sus 

patronos, así como los familiares dependientes; 

el segundo, el régimen subsidiado, compuesto 

por la población pobre y los trabajadores in-

formales o por cuenta propia  con ingresos in-

feriores al salario mínimo nacional, así como la 

población discapacitada; y el tercer régimen, el 

contributivo-subsidiado, conformado por los 

trabajadores independientes con ingresos su-

periores al salario  mínimo nacional establecido 

por el CNSS, y sus familiares.

Una novedosa reforma… ¿para quién?

Ya desde los primeros pasos, en la definición de 

los reglamentos de la ley surgieron  conflictos 

de intereses que mostraban indicios de hacia 

donde se dirigía la reforma y de para quienes 

finalmente se iba a establecer. El tripartismo y 

el poder de veto fijado en el artículo 24 de la 

ley 87-01 se convirtieron en la punta de lanza 

de los intereses de carácter económicos es-

condidos detrás de la reforma.  ¿Se hizo esta 

para avanzar en la protección social en el país 

o para proteger  a los sectores involucrados y 

generarles más beneficios? Las ambigüedades 

y los vacíos de la ley, sumados a la dispersión y 

ausencia de liderazgo de los representantes del 

sector público, se constituyeron en el caldo de 

cultivo para que los intereses privados implica-

dos en las Administradoras de Riesgos de Salud 

(ARS), las Administradoras de los Fondos de 

Pensiones (AFP), el sector financiero y el de los 

seguros, así como los  prestadores de servicios, 

protegieran su statu quo y evitaran avanzar en 

la aplicación de la reforma.

Un ejemplo de esta práctica muy común a lo 
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largo de los catorce años de implementación de 

la ley 87-01 que crea el nuevo Sistema Domini-

cano de Seguridad Social, es el contrato póliza 

de discapacidad y sobrevivencia aprobado ini-

cialmente por la Superintendente de Pensiones 

(SIPEN) y refrendado por el CNSS. El primer 

contrato póliza, que estuvo vigente hasta el 23 

de abril de 2015, establecía “una prescripción 

extintiva de dos (2) años para el asegurado o 

los beneficiarios a partir de la fecha de ocur-

rencia del siniestro, después de la cual no podrá 

iniciarse ninguna acción contra La Compañía”. 

Esta situación se daba a pesar que la Dirección 

de Información y Defensa de los Afiliados 

(DIDA) advertía que, hasta el año 2011, de 

26056 afiliados fallecidos, solo se habían rec-

lamado 2532 pensiones de sobrevivencia. Esto 

se explica en gran parte por la falta de cono-

cimiento de los sobrevivientes del afiliado, pero 

también por una serie de exclusiones que están 

en el contrato póliza, como prescripción del 

beneficio, la no inclusión del hijo gestante del 

afiliado fallecido, la preexistencia de enferme-

dades, la edad máxima de 60 años del afiliado 

para poder reclamar este derecho, y las barreras 

burocráticas en el proceso, todo lo cual viola la 

ley 87-01. En abril de 2015 se aprobó un nuevo 

contrato póliza luego de un acuerdo entre la 

SIPEN y la Cámara Dominicana de Asegura-

dores y Reaseguradores (CADOAR). El nuevo 

contrato póliza aumentó el período de pre-

scripción de 2 a 7 años y amplió la cobertura 

del seguro de discapacidad y sobrevivencia de 

60 a 65 años, entre otros cambios.

El seguro familiar de salud: más luces 

que sombras, pero con grandes desa-
fíos

El seguro familiar de salud se creó para prote-

ger, de forma integral, la salud de los afiliados 

y sus dependientes, sin exclusiones de ningún 

tipo -en particular las relacionadas con la edad, 

las enfermedades preexistentes, el sexo del afil-

iado, y otras condiciones sociales-.  El nuevo 

modelo de aseguramiento en salud establecido 

en la reforma definió un paquete de beneficios 

explícitos,  denominado Plan Básico de Salud 

(PBS) que debe ser garantizado por las admi-

nistradoras de riesgos de salud (ARS), ya sean 

de carácter privado o público.  Este PBS tiene 

un costo fijo por afiliado (cápita) y la Tesor-

ería de la Seguridad Social transfiere las cápitas 

por afiliado a cada ARS.  La ley 87-01 contem-

pló un solo paquete de beneficios para toda la 

población, a diferencia de otras reformas en la 

región, y fijó la meta de ampliar gradualmente 

la cobertura hasta alcanzar la universalización 

en el 2011; es decir, que para ese año el 100% 

de la población debía tener un seguro de salud.  

En lo referente a la cobertura del seguro famil-

iar de salud, se ha avanzado significativamente. 

Durante muchos años el porcentaje de la po-

blación total del país con algún tipo de seguro 

de salud no sobrepasó el 20%.  En el año 2002, 

el 21.1% tenía algún seguro de salud según la 

ENDESA 2002. La afiliación a la seguridad so-

cial en salud ha ido incrementándose conforme 

se ha ido implementando la reforma, con el ini-

cio del SFS en el régimen subsidiado a finales 

de 2002, y en el régimen contributivo en sep-

tiembre de 2007.  Todavía queda pendiente la 
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entrada en el régimen contributivo-subsidiado.

Hoy día la cobertura alcanza el 65.4% de la 

población, un salto importante que nos sitúa 

en  una cobertura mediana-alta en la región de 

América Latina y el Caribe.  Sin embargo, to-

davía estamos lejos de alcanzar la universalidad 

prevista en la ley para el año 2011. Alrededor 

de la mitad de la cobertura actual a la seguri-

dad social en salud se explica por la afiliación 

al régimen subsidiado, que a agosto de 2015 

sobrepasaba los 3070000 afiliados en el Seguro 

Nacional de Salud (SeNaSa). Esta población 

categorizada por el Sistema Único de Benefi-

ciarios (SIUBEN), ya representa más del 75% 

de la población pobre del país.  Un importante 

dato es que el 51.5% de la población afiliada 

son mujeres, y en el régimen subsidiado estas 

representan el 53% del total de afiliados.

En lo que se refiere a las prestaciones, la re-

forma supuso un gran avance con relación a 

lo que estaba vigente en el país con el viejo 

sistema de igualas médicas.  Se eliminaron las 

exclusiones que limitaban los servicios de salud 

a la población y se hizo explícito, a pesar de sus 

limitaciones, el paquete de beneficios (o cobe-

rtura) del seguro, conforme a lo que plantea a 

ley.  Hoy contamos con un Plan de Servicios de 

Salud cuya última actualización relevante data 

del año 2008. Por lo tanto, está muy desactu-

alizado y muchos procedimientos, servicios de 

salud y medicamentos de uso frecuente no es-

tán incluidos, por lo que genera a la población 

un mayor gasto de bolsillo de lo previsto.  Esta 

es una tarea pendiente que, a corto plazo, debe 

enfrentar el seguro familiar de salud.  

La implementación del seguro familiar de salud 

Datos a diciembre de cada año.  En el año 2015 los datos se presentan a agosto 2015, salvo el dato de los afiliados al RET cuyos datos se presentan 
a junio 2015.  Las proyecciones de la población se toman de las utilizadas por el CNSS.
Fuente:CNSS /TSS

4	  
	  

afiliado (cápita) y la Tesorería de la Seguridad Social transfiere las cápitas por afiliado a cada ARS.  
La ley 87-01 contempló un solo paquete de beneficios para toda la población, a diferencia de otras 
reformas en la región, y fijó la meta de ampliar gradualmente la cobertura hasta alcanzar la 
universalización en el 2011; es decir, que para ese año el 100% de la población debía tener un 
seguro de salud.   
 
En lo referente a la cobertura del seguro familiar de salud, se ha avanzado significativamente. 
Durante muchos años el porcentaje de la población total del país con algún tipo de seguro de salud 
no sobrepasó el 20%.  En el año 2002, el 21.1% tenía algún seguro de salud según la ENDESA 
2002. La afiliación a la seguridad social en salud ha ido incrementándose conforme se ha ido 
implementando la reforma, con el inicio del SFS en el régimen subsidiado a finales de 2002, y en el 
régimen contributivo en septiembre de 2007.  Todavía queda pendiente la entrada en el régimen 
contributivo-subsidiado. 
 
Hoy día la cobertura alcanza el 65.4% de la población, un salto importante que nos sitúa en  una 
cobertura mediana-alta en la región de América Latina y el Caribe.  Sin embargo, todavía estamos 
lejos de alcanzar la universalidad prevista en la ley para el año 2011. Alrededor de la mitad de la 
cobertura actual a la seguridad social en salud se explica por la afiliación al régimen subsidiado, que 
a agosto de 2015 sobrepasaba los 3070000 afiliados en el Seguro Nacional de Salud (SeNaSa). Esta 
población categorizada por el Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), ya representa más del 
75% de la población pobre del país.  Un importante dato es que el 51.5% de la población afiliada 
son mujeres, y en el régimen subsidiado estas representan el 53% del total de afiliados. 
 

Cuadro 1 
Evolución de la afiliación al Seguro Familiar de Salud (SFS) en el marco del nuevo Sistema Dominicano 

de Seguridad Social (SDSS) 2003-2015 

Meses Subsidiado Contributivo 
Régimen 
Especial 
Transitorio 

Total 
% 
Régimen 
Subsidiado 

% Régimen 
Contributivo 

Población 
Total País 

Afiliación SFS 
en % población 
total 

2003 36,118     36,118 100%   8,761,026 0.4% 

2004 51,945     51,945 100%   8,863,980 0.6% 

2005 223,581     223,581 100%   8,968,144 2.5% 

2006 443,228     443,228 100%   9,072,308 4.9% 

2007 1,011,064      1,516,473    2,527,537 40% 60% 9,175,265 27.5% 

2008 1,226,142      1,729,671    2,955,813 41% 59% 9,277,181 31.9% 

2009 1,346,166      2,096,232         21,982  3,464,380 39% 61% 9,378,455 36.9% 

2010 1,847,833      2,417,992         27,105  4,292,930 43% 57% 9,478,612 45.3% 

2011 1,996,335      2,586,943         29,726  4,613,004 43% 57% 9,579,983 48.2% 

2012 2,294,356      2,747,735         30,703  5,072,794 45% 55% 9,680,534 52.4% 

2013 2,646,899      2,965,326         27,273  5,639,498 47% 53% 9,780,743 57.7% 

2014 3,015,646      3,141,599         30,370  6,187,615 49% 51% 9,880,505 62.6% 

2015 3,074,928      3,386,083         30,582  6,491,593 47% 53% 9,930,374 65.4% 
Datos a diciembre de cada año.  En el año 2015 los datos se presentan a agosto 2015, salvo el dato de los 
afiliados al RET cuyos datos se presentan a junio 2015.  Las proyecciones de la población se toman de las 
utilizadas por el CNSS. 
Fuente: CNSS /TSS 
 

Cuadro 1
Evolución de la afiliación al Seguro Familiar de Salud (SFS) en el marco del nuevo 

Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) 2003-2015
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con el aumento de cobertura y las prestaciones 

contempladas en el mismo ha impactado posi-

tivamente en el gasto de bolsillo de los hogares 

en salud. Estimaciones recientes sitúan el gasto 

de los hogares en el orden del 22% del gasto 

nacional de salud para el año 2014, una reduc-

ción importante del nivel estimado en el año 

2007,  de un 35%.  Esta reducción está muy 

asociada al impacto del SeNaSa a través de la 

afiliación en el régimen subsidiado (Rathe, M., 

2015).

En términos de gestión la presencia de una ase-

guradora pública con el peso del SeNaSa, que 

compite en igualdad de condiciones con las 

ARS privadas en el régimen contributivo y que 

tiene a su cargo los afiliados del régimen sub-

sidiado, ha sido muy positiva y de gran impacto.  

SeNaSa es la tercera ARS con mayor número 

de afiliados en el régimen contributivo (14.6% 

del total), en un mercado de alta concentración 

(las 3 ARS privadas más grandes tienen el 63% 

de los afiliados).  A diferencia de la presencia 

estatal en el mercado de pensiones (se verá más 

adelante), la participación de SeNaSa en el se-

guro familiar de salud ha supuesto un contra-

peso importante y ha servido de palanca para 

el avance de la reforma y la reducción de la po-

breza en el país.  Asimismo, SeNaSa tiene una 

gran credibilidad y capacidad, lo que se dem-

uestra por los múltiples reconocimientos reci-

bidos en sus trece años de vida.  

En el 2007, el seguro familiar de salud del ré-

gimen contributivo inició con 28 ARS y en el 

2015 quedan 22, entre las que se encuentran 

2 públicas (SeNaSA y la ARS Salud Segura del 

IDSS), 7 de autogestión (maestros, médicos, 

fuerzas armadas, enfermeras, entre otras) con 

el 6% de los afiliados; y 13 privadas (con un 

77% de los afiliados). 

Si bien es cierto que se ha avanzado en la cobe-

rtura y prestación de servicios -a pesar de la 

desactualización del paquete de beneficios en 

el seguro familiar de salud-, persisten impor-

tantes problemas de gestión, como el  inicio 

del modelo de atención que sitúa la atención 

primaria como puerta de entrada.  Por su parte, 

en el ámbito público se mantienen importantes 

brechas en los servicios, lo cual limita la entrega 

de un servicio de calidad, oportuno y con un 

trato humano a la población afiliada al régimen 

subsidiado.  El gasto público en salud sigue si-

tuándose por debajo del 2% del PIB y, a pesar 

del financiamiento de la seguridad social, am-

bos no alcanzan el 3% del PIB. Este nivel de 

financiamiento es muy bajo para los estándares 

regionales y sigue siendo muy mal distribuido.  

Alrededor del 5% del gasto en salud se destina 

a la prevención y promoción, en contraste con 

el 52% para las atenciones curativas (Rathe, M., 

2015).   Se espera que con los esfuerzos que se 

realizan para la puesta en marcha de la separa-

ción de funciones a lo interno del Ministerio de 

Salud y un mayor financiamiento público en los 

próximos años, el servicio siga mejorando.  

La cápita que recibe SeNaSa por cada afiliado 

subsidiado es todavía muy baja, y solo se ha in-

crementado en un 11% desde noviembre 2002, 

a diferencia de la cápita del contributivo, que lo 
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ha hecho en un 112% desde 2007 hasta la fe-

cha.  Como concluye Martínez Martiñon (2014) 

en un análisis del SFS en el país,  el SFS sigue 

orientado más a costos, frecuencia de uso de 

servicios y número de procedimientos brinda-

dos que al impacto en la salud de la población.

Por otra parte, en el ámbito privado, ante la no 

entrada de la atención primaria, los afiliados se 

enfrentan a altos costos por las diferencias que 

pagan en los servicios cubiertos.  Los prestado-

res privados están muy pocos regulados y no 

existen tarifas definidas, por lo que el usuario 

termina pagando elevadas sumas de dinero de 

sus bolsillos.  Las ARS han centrado sus ne-

gocios en la venta de planes complementarios 

y voluntarios, en desmedro del seguro familiar 

de salud establecido por ley. Según datos de 

ENHOGAR 2012, la cantidad de afiliados a 

los planes voluntarios era de 2 460 508, de los 

cuales el 58% tenía el seguro familiar de salud 

(Martínez Martiñón, 2014).

En el más reciente mensaje pastoral, la Confer-

encia del Episcopado Dominicana retrata esa 

cruda realidad al expresar lo siguiente: “Para 

complicar el panorama, la población tampoco 

percibe mejorías en el seguro familiar de salud. 

Paradójicamente, cuenta con “seguros que no 

aseguran”.  En ese sentido, queda claro que la 

salud no puede seguir secuestrada por intereses 

económicos privados que basan su actividad 

empresarial en el lucro desmedido. Hay que 

repetir el slogan “La salud no es un negocio” 

hasta que cale en la conciencia de todos” (27 de 

febrero de 2015).

Un aspecto importante a destacar es la sos-

tenibilidad financiera del seguro familiar de 

salud en el régimen contributivo. En los prim-

eros años, el SFS acumuló un fondo para el 

pago de las prestaciones cubiertas en el PDSS 

como producto de la baja tasa de dependencia 

en dicho período. Este fondo a julio de 2015 es 

de 6,129.4 millones de pesos.  Sin embargo el 

mismo ha descendido en un 13%  en compara-

ción con el nivel a diciembre de 2010 (7,025.9 

millones).  Este es un tema de cuidado que 

amerita atención, tomando en cuenta los altos 

niveles de erosión y evasión en el SDSS.

Una reforma con dos caras: más som-
bras que luces en pensiones

El seguro de vejez, discapacidad y sobreviven-

cia se concibió como un mecanismo de protec-

ción ante las pérdidas o reducción del ingreso 

por vejez, discapacidad, cesantía a edad avan-

zada o fallecimiento del proveedor principal. 

La reforma cerró, en teoría el antiguo sistema 

de reparto y estableció la modalidad de cuen-

tas de capitalización individual, en la que las 

pensiones de la población afiliada dependen de 

las cotizaciones y su rentabilidad acumulada a 

lo largo de la vida laboral. Estos ahorros son 

administrados por las Administradoras de Fon-

dos de Pensiones (AFP),  de carácter público o 

privado. 

A 12 años de iniciado, el nuevo sistema de pen-

siones cuenta con alrededor de 3.2 millones de 

afiliados, de los cuales se encuentran cotizan-

do el 49%, es decir, 1.6 millones de afiliados.  

Alrededor del 80% de la población cotizante 

es menor de 49 años de edad, y el 55.3% son 
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hombres.  

Uno de los más importantes logros del nuevo 

sistema de pensiones es que, en junio de 2015, 

el 83.3% de la población ocupada en el sector 

formal de la economía se encontraba cotizando 

activamente al seguro de vejez, discapacidad y 

sobrevivencia.  Este alto porcentaje constituye 

un avance significativo, tomando en cuenta que 

en el año 2005 solo el 43.6% de la población 

ocupada en el sector formal cotizaba a la se-

guridad social. 

Sin embargo, si nos referimos a la población 

total ocupada en el país, los cotizantes activos 

al nuevo sistema de pensiones solo alcanzan el 

35.9%, una cantidad muy por debajo de la es-

perada. Esto se explica por el alto porcentaje de 

población informal y el hecho de que no se ha 

puesto en funcionamiento el régimen contrib-

utivo-subsidiado en pensiones.  La población 

informal representaba el 56% de la población 

ocupada total en el país en el año 2014.

La acumulación de ahorros de los trabajadores 

para sus pensiones ha aumentado significa-

tivamente como producto de la reforma.  El 

patrimonio de los fondos de pensiones repre-

sentó el 12.1% del PIB en junio de 2015, una 

monto de 337.5 miles de millones de pesos.  Se 

argumenta que estos fondos han contribuido 

al crecimiento de la economía, así como a la 

profundización del mercado de valores en el 

país. Sin embargo, el 67% de dichos fondos se 

colocaron en bonos del Banco Central de la 

República Dominicana y el Ministerio de Haci-

enda. Solo el 2.4% se colocó en bonos de em-

presas privadas y el 4% en asociación de ahor-

ros y préstamos, Banco Nacional de la Vivienda 

(BNV), entre otros.  El restante 25% se colocó 

en certificados de depósito de la banca privada.  

La reforma establece que las AFP pueden in-

vertir en instrumentos hipotecarios para fo-

mentar la construcción de viviendas de bajo 

costo,  hasta el tope de un 20% de su portafo-

lio (este porcentaje suponía en junio de 2015, 

62,000 millones).  Sin embargo, tan solo el 

0.28% del total de las inversiones se encuentra 

en letras hipotecarias, esto es, alrededor de 881 

millones de pesos.

El nuevo sistema de pensiones se inició con 

nueve administradoras de fondos de pensio-

nes, las cuales se han reducido a cinco al día de 

hoy.  De estas cinco, las tres AFP privadas más 

grandes concentran el 84% de la población co-

tizante. Un estudio realizado por la DGII sobre 

concentración de mercado en la República Do-

minicana, identificó al de las AFP como el se-

gundo más concentrado del país. Este nivel de 

concentración promueve prácticas que tienden 

a aumentar los beneficios a través del condic-

ionamiento de variables que afectan su desem-

peño en el mercado.  Estas prácticas colusorias 

han sido evidentes en el mercado de las AFP en 

la República Dominicana.  Por ejemplo, no han  

promovido la competencia entre la población 

cotizante. En el año pasado, solo el 2% de los 

cotizantes se cambiaron de AFP, cantidad que 

representó un pico, pues en promedio el núme-

ro de traspasos de cotizantes entre AFP no ha 

pasado de 1% anualmente.  Otro reflejo de la 
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excesiva concentración en el sector es su la alta 

tasa de rentabilidad, que se estima entre el 50 y 

el 77%, según declaraciones del exsuperinten-

dente de pensiones (Diario Libre, 16 de sep-

tiembre de 2013). 

En el año 2014, con un capital pagado conjun-

to de 1,587 millones de pesos, las 5 AFP del 

mercado obtuvieron unos ingresos de 5,340 

millones y unas utilidades de 3,320 millones de 

pesos. Esto supone un 237% y  un 109%, re-

spectivamente, por encima del capital pagado.  

Estos elevados niveles de rentabilidad en el sec-

tor son un reflejo de la falta de competencia 

en dicho mercado. Se estima que más del 85% 

de las operaciones que se realizan en la Bolsa 

de Valores Dominicana es controlado por  las 

AFP, lo cual podría ser determinante a la hora 

de fijar la rentabilidad de los instrumentos de 

inversión (Diario Libre, 16 de septiembre de 

2013).  Este punto adquiere más importancia 

si se toma en cuenta que el mayor porcen-

taje de los ingresos de las AFP provienen de 

las comisiones complementarias, que según la 

ley pueden alcanzar el 30% de las diferencias 

entre la tasa de rentabilidad obtenida y la tasa 

de interés de los certificados de depósitos de 

la banca comercial.  Aunque la ley estableció 

este límite como medio para incentivar la com-

petencia entre las AFP, estas aplicaron el tope 

máximo, lo que produjo excesivos ingresos.  

Esto ha traído como consecuencia un alto nivel 

de cuestionamiento por parte de los diferen-

tes sectores de la vida nacional.  A pesar de los 

intentos para disminuir de forma significativa 

la comisión complementaria –incluida una re-

forma en el Congreso que la reduce a la mitad-, 

las AFP aplicaron solo una reducción de 5% en 

septiembre de 2014.

Fuente:Estadísticas publicadas por la SIPEN

! "
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comercial.  Aunque la ley estableció este límite como medio para incentivar la competencia entre 
las AFP, estas aplicaron el tope máximo, lo que produjo excesivos ingresos.  Esto ha traído como 
consecuencia un alto nivel de cuestionamiento por parte de los diferentes sectores de la vida 
nacional.  A pesar de los intentos para disminuir de forma significativa la comisión complementaria 
–incluida una reforma en el Congreso que la reduce a la mitad-, las AFP aplicaron solo una 
reducción de 5% en septiembre de 2014. 

Cuadro 2 
Distribución de los recursos captados por el subsector AFP y sus  

Rendimientos (2003-julio 2015) 
Concepto Monto en RD$ % 

Cotizaciones           194,002,855,417  57.4% 
Aportes trabajadores             55,787,165,878  16.5% 
Aportes empleadores           138,215,689,539  40.9% 

Rendimiento inversiones             74,059,371,133  21.9% 
Fondo de Solidaridad Social             18,290,893,245  5.4% 
Seguro de Vida             19,970,984,986  5.9% 
Beneficios AFP             31,877,554,577  9.4% 
Total           338,201,659,358  100.0% 

Fuente: Estadísticas publicadas por la SIPEN 
 
 
 
Refiriéndose al sector de pensiones, el mensaje pastoral de la Conferencia del Episcopado 
Dominicana expresaba: “En estos años hemos asistido a una acumulación injusta de los 
rendimientos  financieros que sólo benefician a las AFP, en detrimento de las pensiones futuras de 
los trabajadores. Esta apropiación desproporcionada de los rendimientos financieros por parte de los 
sectores financieros nacionales hace más precaria la vida de las personas que llegan a la tercera 
edad”. 
 
En el transcurso de los 12 años de iniciado el seguro de vejez, discapacidad y sobrevivencia se han 
entregado 9,671 pensiones (hasta junio 2015), en su mayoría pensiones de sobrevivencia (52%) y de 
discapacidad (48%). Más de la mitad de las solicitudes de pensiones de sobrevivencia son 
rechazadas, en su mayoría porque el afiliado fallecido tenía más de 60 años de edad, porque no 
tenía un beneficiario de ley, por falta de pago de primas o porque caducó el tiempo de solicitud.  En 
el caso de las pensiones de discapacidad, el porcentaje de solicitudes rechazadas es menor, pero por 
igual se argumentan causas -como la presencia de enfermedades preexistentes y otras exclusiones 
establecidas en la póliza- que son contrarias a un verdadero sistema de protección social.  Llama la 
atención que las pensiones de sobrevivencia y discapacidad son financiadas por el uno por ciento de 
la cotización que se destina a seguro de vida. En julio de 2015, las compañías de seguro habían 
recibido por este concepto 19,971 millones de pesos, y pagado por las pensiones otorgadas un 
monto de alrededor de 1,161 millones de pesos, es decir, un poco menos del 6% del total de 
recursos recibidos.  Es evidente el gran negocio que tienen las aseguradoras privadas con las 
negaciones explícitas de pensiones a la población afiliada. 
 
La protección social en la República Dominicana tiene muy graves desafíos en el corto y mediano 
plazo en lo relativo a las pensiones.  El primero es la bajísima cobertura actual de las pensiones en 
la población de 60 años y más.  Menos del 20% de la población de 60 y más tiene una pensión, sin 

Cuadro 2
Distribución de los recursos captados por el subsector AFP 

y sus  Rendimientos (2003-julio 2015)
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Refiriéndose al sector de pensiones, el men-

saje pastoral de la Conferencia del Episcopado 

Dominicana expresaba: “En estos años hemos 

asistido a una acumulación injusta de los ren-

dimientos  financieros que sólo benefician a las 

AFP, en detrimento de las pensiones futuras de 

los trabajadores. Esta apropiación despropor-

cionada de los rendimientos financieros por 

parte de los sectores financieros nacionales 

hace más precaria la vida de las personas que 

llegan a la tercera edad”.

En el transcurso de los 12 años de iniciado el 

seguro de vejez, discapacidad y sobrevivencia 

se han entregado 9,671 pensiones (hasta junio 

2015), en su mayoría pensiones de sobreviven-

cia (52%) y de discapacidad (48%). Más de la 

mitad de las solicitudes de pensiones de sobre-

vivencia son rechazadas, en su mayoría porque 

el afiliado fallecido tenía más de 60 años de 

edad, porque no tenía un beneficiario de ley, 

por falta de pago de primas o porque caducó el 

tiempo de solicitud.  En el caso de las pensiones 

de discapacidad, el porcentaje de solicitudes re-

chazadas es menor, pero por igual se argumen-

tan causas -como la presencia de enfermedades 

preexistentes y otras exclusiones establecidas 

en la póliza- que son contrarias a un verdadero 

sistema de protección social.  Llama la atención 

que las pensiones de sobrevivencia y discapaci-

dad son financiadas por el uno por ciento de la 

cotización que se destina a seguro de vida. En 

julio de 2015, las compañías de seguro habían 

recibido por este concepto 19,971 millones de 

pesos, y pagado por las pensiones otorgadas 

un monto de alrededor de 1,161 millones de 

pesos, es decir, un poco menos del 6% del to-

tal de recursos recibidos.  Es evidente el gran 

negocio que tienen las aseguradoras privadas 

con las negaciones explícitas de pensiones a la 

población afiliada.

La protección social en la República Domini-

cana tiene muy graves desafíos en el corto y 

mediano plazo en lo relativo a las pensiones.  

El primero es la bajísima cobertura actual de 

las pensiones en la población de 60 años y más.  

Menos del 20% de la población de 60 y más 

tiene una pensión, sin tomar en cuenta, que la 

mayoría recibe una  suma equivalente al salario 

mínimo más bajo del país (el del sector público, 

de 5,117 pesos mensuales).  Por otra parte, un 

segmento importante de los pensionados no 

tiene seguro de salud, pues el nuevo sistema se 

ha negado a reconocer ese derecho, en particu-

lar, para los pensionados del viejo sistema. 

El segundo gran desafío es qué hacer con la 

población de 45 años y más que no ha cotizado 

o no ha logrado acumular los fondos suficien-

tes para garantizar una pensión digna.  Muchos 

podrían calificar para el bono de reconocimien-

to establecido en la reforma, y otros para las 

pensiones solidarias del régimen subsidiado. A 

pesar de que se cuenta con un reglamento para 

la asignación de las pensiones solidarias de reci-

ente aprobación, al día de hoy no se ha iniciado 

la entrega de estas.  Se estima que el Estado de-

berá asignar un mínimo de 0.8% del PIB para 

cubrir las pensiones solidarias de los segmentos 

priorizados de la población: envejecientes en 

condiciones de pobreza, madres solteras po-

bres y discapacitados.  Por su lado, no se tiene 

una estimación reciente de la carga fiscal de los 
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bonos de reconocimiento.  Si no se avanza en 

la consolidación de los programas de asistencia 

social, sería difícil la aplicación gradual de las 

pensiones solidarias en el marco de las restric-

ciones presupuestarias actuales.

El tercer desafío de importancia es hasta qué 

punto los recursos acumulados por los afiliados 

al seguro de vejez, sobrevivencia y discapacidad 

serán suficientes para que el beneficiario reciba 

una pensión digna.  La Superintendencia de 

Pensiones ha estimado que la tasa de reemplazo 

no supera el 36.5%, lo que significa que un tra-

bajador con un salario promedio de 10,000 pe-

sos recibiría al final de su vida laboral una pen-

sión de 3,650 pesos.  Otros estudios regionales 

realizados por la Organización para la Coop-

eración y el Desarrollo Económico (OCDE) 

confirmó el dato, señalando a la República Do-

minicana como uno de los países con menor 

tasa de reemplazo en la región (OCDE, 2015). 

Los bajos salarios, el alto nivel de desempleo y 

subocupación, las altas tasas de informalidad, y 

la baja tasa de cotización para pensiones, expli-

can estas pobres tasas de reemplazo. 

En términos institucionales, el sistema de pen-

siones en el país sigue fragmentado.  El sistema 

de reparto no se ha cerrado como lo preveía la 

ley, puesto que los maestros lograron su propio 

sistema de pensiones basado en reparto.  Por 

otra parte, otras instancias del sector público 

tienen sus propios sistemas de pensiones, como 

el de la Justicia, la Junta Central Electoral, el 

Congreso, las Fuerzas Armadas o la Policía, en-

tre otros.  La presencia de una AFP pública en 

el mercado no ha tenido impacto de SeNaSa, 

pues no se ha constituido como un factor de 

América Latina y el Caribe: Tasas brutas de reemplazo de las pensiones: 
ingresos promedio

grafiCo 1

Fuente: OCDE (2015)
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cambio en el mercado a favor de los afiliados.

El seguro contra riesgos laborales: mu-
chos recursos acumulados con pocas 
prestaciones

El seguro contra riesgos laborales protege a la 

población trabajadora contra los accidentes de 

trabajo y/o enfermedades profesionales.  Es 

manejada por una única Administradora de 

Riesgos Laborales (ARL-IDSS), de carácter 

pública y está dirigido a cubrir solo a los afili-

ados del Régimen Contributivo.  Sus operacio-

nes se iniciaron en marzo de 2004.

La cobertura del seguro contra riesgos laborales 

alcanza un poco más del 90% de la población 

ocupada en el sector formal de la economía. 

El 44.6% de los afiliados están localizados en 

empresas con categoría de riesgo III y IV, las 

de mayor peligro.  A pesar de ello, el porcentaje 

de accidentes laborales y enfermedades profe-

sionales reportados han representado el 1.31% 

del total de afiliados a lo largo de los 11 años de 

implementado este seguro. A pesar de los cu-

antiosos recursos recaudados para este seguro 

y las reservas de la Administradora de Riesgos 

Laborales  (más de 20 mil millones de pesos a 

agosto de 2015), se ha hecho muy poco para 

convertirlo en un verdadero mecanismo de 

protección del trabajador contra los accidentes 

laborales y las enfermedades profesionales.  Al 

igual que sucede en pensiones, prevalece el re-

chazo como condición previa a la solicitud, y 

las prestaciones son muy bajas.  Lo lamentable 

es que este seguro es manejado por el propio 

Estado Dominicano.

¿Qué ha fallado en la reforma 14 años 
después?

Concebida como una reforma para impulsar y 

consolidar la protección social en la República 

Dominicana, la ley 87-01 que estableció el nue-

vo Sistema Dominicano de Seguridad Social se 

ha atascado entre los conflictos de intereses, la 

captura del sector privado, la falta de conduc-

ción pública, la reducida capacidad regulatoria, 

los bajos salarios y el pobre desempeño del 

mercado de trabajo en la República Domini-

cana, entre otros aspectos. Sin embargo, en 

medio de estos atascos, la reforma muestra re-

sultados importantes en términos de cobertura 

y prestaciones, sobre todo en el ámbito del se-

guro de salud.

La seguridad social en el país sigue aislada 

como política pública, en parte, por los arre-

glos institucionales de la reforma, que transfiere 

la conducción del nuevo sistema al  Consejo 

Nacional de la Seguridad Social (CNSS), con 

el veto establecido mediante ley para el sector 

empleador, sindical y gobierno.  Sin embargo, 

esta no es una excusa para una integración más 

afinada y acertada en las políticas de protección 

social del gobierno.

La captura de la seguridad social por el sector 

privado ha sido muy explícita, como si fuese de 

su propiedad y ámbito exclusivo. Esto se expli-

ca por la elevada rentabilidad que la reforma ha 

generado en todos los negocios involucrados: 

aseguradores, reaseguradores, administradores 

de fondos de pensiones, administradores de 

riesgos de salud o prestadores en salud, entre 
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otros.  El enfoque social de la reforma se ha 

perdido en la maraña de normativas y resolu-

ciones administrativas aprobadas ad-hoc, aún 

al margen de la ley 87-01, lo que evidencia que 

el objetivo último no es la protección social de 

la población, sino el negocio mismo.  Si bien 

la participación privada puede ser positiva y 

reconocida, debe circunscribirse a cumplir el 

otorgado por la Constitución de la República y 

contribuir a la protección social de la población 

afiliada.

Aunque es cierto que en términos institucio-

nales la calidad de la nueva burocracia creada 

por la reforma ha sobrepasado el promedio 

de las instituciones del sector público, la capa-

cidad regulatoria de las instituciones con dicha 

responsabilidad ha sido muy débil.  Las dos su-

perintendencias cuentan con recursos propios 

generados por el mismo sistema; sin embargo, 

no han sabido aprovecharlos para realizar una 

regulación efectiva enfocada en aplicar fiel-

mente la reforma. 

Dos instituciones merecen especial interés: la 

primera es la Tesorería de la Seguridad Social, a 

la cual no se le dio la capacidad legal ni los re-

cursos para velar por el adecuado cumplimien-

to de las cotizaciones de la seguridad social por 

parte de las empresas privadas y las diferentes 

instancias del Estado. La elusión y evasión 

están muy extendidas, y eso afecta la calidad 

y suficiencia de las prestaciones que recibe la 

población afiliada.  La segunda institución es 

la Dirección de Información y Defensa de los 

Afiliados (DIDA), que no cuenta con los recur-

sos suficientes para realizar una efectiva cam-

paña de información sobre los derechos y ben-

eficios de los afiliados y sus familiares, así como 

para defender las prestaciones y beneficios que 

estos deben estos recibir en el marco de la ley 

de seguridad social.

Entre los rezagos para el aumento de la cobe-

rtura de la seguridad social en el país, está el 

hecho de que tras catorce años de la reforma 

no se ha implantado el régimen contributivo-

subsidiado, dirigido a un segmento importante 

de trabajadores informales y por cuenta pro-

pia que requieren de una efectiva protección 

social. Para el país representa un reto de gran 

envergadura incorporar a la población informal 

a la seguridad social, si se tiene en cuenta que 

la población ocupada en el sector informal al-

canza el 56% de los ocupados totales. Muchos 

países han optado por políticas que estimulen 

la formalización de la fuerza de trabajo, a través 

de incentivos a los sectores más proclives a la 

informalización -como el de las micro y peque-

ñas empresas-.  Otros han optado por asumir la 

dualidad contributivo-subsidiado, obviando un 

tercer segmento como en el caso de la reforma 

dominicana.  La cuestión ha estado en cómo 

evitar distorsiones que afecten el desempeño 

del mercado de trabajo.  

Es importante destacar que la informalidad no 

es homogénea y dentro de la misma hay sectores 

que pueden encajar en el régimen contributivo 

(como el caso de los profesionales liberales).  

Hay otros segmentos de baja productividad, 

que podrían estar en el régimen subsidiado.  

Un sistema de seguridad social basado en las 

cotizaciones no es coherente con un mercado 
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laboral con predominio del sector informal.  

Esta es una discusión que deberá abrirse en el 

caso dominicano, pues a catorce años de pro-

mulgada la reforma a la seguridad social, no hay 

indicaciones claras de que se pretende imple-

mentar el régimen contributivo-subsidiado.  Sin 

embargo, es justo reconocer que de parte del 

Estado Dominicano se han asignado recursos 

desde el año 2009 para la puesta en funciona-

miento de un programa piloto de afiliación a 

la seguridad de un segmento de la población 

informal, como el de los choferes, trabajadoras 

en salones de belleza, colmados, entre otros.  

El camino inevitable: llegó el momento 
de reconducir la reforma

Una reforma relativamente joven como la do-

minicana ha envejecido prematuramente sin 

alcanzar medianamente sus objetivos y un 

importante conglomerado de la población no 

percibir sus beneficios reales y concretos.  El 

camino hacia la reconducción de la misma es 

inevitable. Rescatemos el carácter público y de 

protección social de la seguridad social. De lo 

contrario, los atascos impedirán que las pocas 

luces sigan brillando.
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